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En menos de 10 días, las ban-
cadas legislativas de Morena,
PT y PVEM aplastaron a la

oposición y aprobaron, en

fast track, un paquete
te reformas que servirán co-

moestrategiadeseguridady
telecomunicaciones que le

otorga facultades al gobier-
no para intervenir comuni-

caciones,acceder datosbio-
métricos, vehiculares, telefó-
nicos, registrosbancariosy pú-
blicos de la propiedad.

Establece además reglas para
presionara los 32 estados fortalecer

sus estrategias de seguridad y los
condiciona a comprometerse con

ello para obtener recursos federales.
Facultaa laSecretaríade Hacienda
Crédito Público (SHCP)para investi-

gar el usode tarjetas servicios de

crédito, y establece que la Guardia
Nacional (GN) será una fuerza de

seguridad formada por personal
militar.

Se crea asimismo la Subse-
cretaría de Inteligencia Inves-

tigación Policial, el Centro Na-
cional de Inteligencia (CNI) la
Plataforma Central de Inteligen-
cia a cargo de la Secretaría de Se-

guridad y Protección Ciudadana
(SSPC), que deberán iniciar opera-
ciones en un plazo no mayor a 180
días hábiles después de la entrada
en vigor de la ley.

En paralelo, alista lareforma
electoral, que será prioritaria al ini-
ciodel periodoordinario,elpróximo
mes de septiembre.

Sistema NacionaldeIn-

vestigación e Inteligencia fue la más
criticada por la oposición. Se tratade

una ley que confiere a la SSPC y la
Guardia Nacional acceso a bases de
datos personales y biométricos en

posesión del gobierno federal y de

entes privados para tareas de inteli-

gencia. Con ello, la SSPC coordinará

el Sistema Nacional de Seguridad,
por lo que podrá solicitar informa-

ción a otras instituciones del Estado

para la identificación y el esclareci-
miento de hechos presuntamente
constitutivos de delitos, en especial
de alto impacto, ypodrá solicitar in-
formación particulares.

Tendrá accesoadatos vehiculares
ydeplacas,biométricosytelefónicos,
registros públicos de la propiedad y
del comercio, de personas morales,
catastros, fiscales,de armasde fuego,
dearmasaseguradasodecomisadas,
decomercio de prestadoresde ser-

vicios de seguridad privada.
También,a"padronesdepersonas

detenidas y sentenciadas, registros
de servicios financieros, bancarios,
de transporte, salud, telecomunica-
ciones, empresariales, comerciales,
marítimos, y todos aquellos de los

que puedan extraer indicios, datos e

información para la generación de

productos de inteligencia".
La reforma establece que el CNI

acceder,directamenteoa tra-

vés de la plataforma,a toda la infor-
mación integre,almacene,gene-
re, recopile, sistematice o procese la

Secretaría de Gobernación (Segob),
mediante la Plataforma Unica de

Identidad, la cual fue creada con las
reformasa las leyesgenerales de Po-
blación, en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición
Cometida porParticulares el Siste-
maNacional de Búsquedade Perso-
nas", que también fueron avaladas
en la Cámara de Diputadosy el Se-

nado en el periodo extraordinario.
La Ley General del Sistema Na-

cional deSeguridad Pública organi-
za redefine las funciones que ten-

cadaente seguridadenelpaís,
incluidos estadosymunicipios.

Establece la obligación Estado

para constituiryoperarunaAcade-
mia Nacional de Seguridad Pública
con funcionesdeprofesionalización
en inteligencia, investigación, ope-
raciones especiales, instrucciónyal-
to mando para las instituciones de

seguridad pública en los tres órde-

nes de gobierno.
Crea nuevas competencias de los

estados en seguridad pública que
obligan a las autoridades locales a

encabezar mesas de paz, a informar

periódicamentea la población de las

políticas, planes, programasy resul-
tados en materia seguridad públi-

ca, a establecer programas de pre-
vencióndel delito garantizar elde-

sarrolloylaprofesionalización desus

cuerpos policiales.
La nueva ley da más facultadesal

Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blicap emitircriterios para dis-

tribuciónde recursosde los Fondos
de Ayuda Federal para la seguridad
pública de las entidadesy munici-

pios,con laautoridad decancelar las

aportaciones a los estados y ayun-
tamientosque incumplan losacuer-
dos de ese consejo.

La Conferencia Nacional del Sis-

tema Penitenciario "tendrá la obli-

gación de adquirir, instalar y man-

tenerenoperaciónequipos per-
mitan bloquear0anularde manera

permanente las señalesde telefonía

celular, radiocomunicacióny trans-

misión de VOZ, datos o imagen en

centrosde reinserción social esta-

blecimientos penitenciarios".
Otra reforma avalada es la nueva

Ley de Telecomunicaciones y Ra-

diodifusión,quepermite lageoloca-
lización en tiempo real de todos los

celularesde losciudadanosy lapo-
sibilidad de suspender las transmi-

sionesde radioy televisión cuando

se incurra en "violación a los dere-
chos de las audiencias".

Losconcesionarios de telecomu-
nicaciones colaborarán con las ins-
tanciasdeseguridad, procuración
administración de justicia en la lo-
calización geográfica de los equipos
telefónicosy entregarán a las auto-
ridades datos para rastreare iden-
tificar el origen ydestino de las co-

municaciones de telefonía móvil.

aprobóel dictamen expide
lanuevaLeyde laGuardiaNacional,
que definea esa corporación como

una fuerza de seguridad pública
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permanente, profesional, integrada
por personal militarcon formación

policial, dependiente de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional.

La Guardia Nacional será la en-

cargada de ejecutar la estrategia na-

cional de seguridad pública en el
ámbito federal,aunque tambiénpo-
drá intervenir en delitos del fuero
común al apoyar a autoridades es-

tatalesy municipales.
Entre las atribuciones que se le

confieren están prevenir la comi-
sión de delitos y faltas administra-
tivas; salvaguardar la integridad el

patrimonio de las personas; garan-
tizar, mantener y restablecer el or-

den y la paz social; realizar labores
de investigación e inteligencia para
la prevencióndel delito; ejecutar in-

vestigacionesbajo el mando del Mi-
nisterio Público,ycolaborar tempo-
ralmenteen tareasdeseguridad pú-
blica estatal O municipal.

La leyregulaexpresamentela par-
ticipaciónde la GuardiaNacional en

la intervención de comunicaciones

privadasen investigaciones crimina-
les, condicionándolas a una autori-

zación judicial previa, de acuerdo

con el Código Nacional de Procedi-
mientos Penalesy las leyesde Segu-

ridadNacional Federalcontra la
Delincuencia Organizada.

También se avaló una re-

forma la Ley General en Ma-
teria de Desaparición For-
zada de Personas por la

que se crea la Plataforma
Unica de Identidad, que
será la fuente primaria de

consulta permanenteyen

tiempo real, y se interco-
nectará con bases de datos
0 sistemas de información

de los siguientes registros:
Nacional de Personas Desa-

parecidasy No Localizadas;Ba-
seNacional deCarpetas de Inves-

tigación, y Banco Nacional de
Datos Forenses.

Esta Plataforma Única de
Identidad contará con los re-

gistros administrativos de ser-

vicios financieros, transporte,
salud, telecomunicaciones,educa-
ción, asistencia privada, paquete-
ría servicios de entrega,patrona-
lesy seguridad social, religiosos;
establecimientos de atención a las

adicciones, y de toda institución

privada que administre bases de

datos de personas.
La mayoría legislativa aprobó la

reformaa la Ley Federalpara la Pre-
vención e Identificación de Opera-
cionesconRecursosdeProcedencia

Ilícita, conocida como yantilava-
do, que permite a Hacienda inves-

tigarel uso de tarjetasde servicios 0

de créditocuando el gasto mensual
acumulado sea igual O superior a

805 veces el valordiario de la UMA
(113.14 pesos), esdecir,91 mil 77 pe-
SOS, además del uso de tarjetas pre-

pagadasy de instrumentosdealma-
cenamiento de valor monetario
cuandoelabonosea igual superior
a 72 mil 975pesos(645 veces elvalor
diario de la UMA).

Se aprobó el paquete de reformas

quecrean la Comisión Nacional An-

timonopolio, asumirá lasfuncio-
nesde ladesaparecidaComisión Na-
cional de Competencia (Cofece), y
una reforma para transferir las facul-
tades del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo

Social (Coneval) al Instituto Nacional
de Estadística Geografia (Inegi),pa-
ra que realice la medición de la po-
breza y la evaluación integral de la

política de desarrollo social.
Morena adelantó que para el

próximo periodo ordinario de se-

siones, la prioridad es la reforma
electoral, que buscará reducir los
recursos a los partidos políticosy
al Instituto Nacional Electoral, así

como reducir0eliminar a los can-

didatos plurinominales.

91

77 PESOS

degasto
acumulado al

mes en tarjetas
deservicios

créditoserá
motivode

investigación
por SHCP.

GUARDIA NACIONAL

Ejecutará la estrategia nacio-
nal de seguridadpública.

Definea la GN como una fuer-
za de seguridad pública inte-

grada por personal militar con

formación policial.
Podrá intervenir en delitos
del fuero comúnal apoyar a

autoridades locales.
Tendrá facultades de investi-

gación inteligencia para pre-
venir la comisión dedelitos.
Garantiza mantenery resta-

blecer elorden la pazsocial,

yprotegera las personas.

INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA

Entre sus atribuciones desta-
can las siguientes:

Facultaa la SSPC para solicitar
datos personalesybiométricos

a instituciones estatales pri-
vados para investigardelitos.
Crea laSubsecretaríade Inte-

ligenciaeInvestigación Policial.
Establece elCentro Nacional
de Inteligencia.
Prevéun registronacionalde

usuarios de telefonía móvil.

Regula los centrosde coman-

do control en los tres órdenes
de gobierno.

TELECOMUNICACIONES

Las responsabilidadesque

genera esta reforma son:

Faculta lasuspensiónde trans-
misionesde radio0televisión

por infringirderechosde au-

diencias engeneral.
Exige asociar todas las líneas
de telefonía móvil aun usuario

con datos oficiales.

Obligaa las operadoras a

guardarmetadatos.
Sinorden judicial las fiscalias,
policíayEjércitopodríanacce-

der esta información geolo-
calizaciónen tiempo real.

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE

INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA

"Faculta a entrar a padro-
nes de personas deteni-
das y sentenciadas,
registros de servicios
financieros, bancarios,
de transporte, salud,
telecomunicaciones"

CENTRO NACIONAL

DE INTELIGENCIA

"Podrá acceder, directa-
mente 0 a través de la
plataforma, a toda la
información que integre,
almacene, genere, recopile,
sistematice 0 procese la
Secretaría de Gobernación"
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CONFERENCIA NACIONAL DEL

SISTEMA PENITENCIARIO

"Tendrá la obligación de
adquirir, instalar y mante-

ner en operación equipos
que permitan bloquear
0 anular de manera

permanente las señales
de celulares en cárceles"

PODER
PODER

IUDIC
DEPOSITEAQUÍBOLETAP

INI
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